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Sesion 65.a estraordinaria en 24 de enero de 1912 
PI?-ESIDENCIA DEL SEÑOl?- MAT'rE PÉREZ 

Sumario , 
• 
~ 
~ 

Asistencia 

Acta de la sesion anterior.--Cuenta.-Se acuer- ~ Asistieron los señores: 

da pronunciarse sobre el artículo 4.° del pro-~ 

yecto relativo a los sueldos de los empleados~Castenon Juan 

de telégrafos, q uo habia sido deglosado para ~ Charme Eduardo 

tramitarse por separado.-Usa de la palabra~ Devoto A. Luis 

el señor Rivera.-Se pone eu yotaCÍon i se~ Eyzaguirre Javier 

desecha el artículo.-El señor Urrejola hace;r?-io del Arturo 

observaciones sobre la falta de carros para el ~ Hivera Guillermo 

trasporte de las maderas í sobre la concesíon rSánehez Masenlli D. 

de pasajes libres por los Ferrocarriles del ~ Sanfuentes Juan Luis 

Estado.-El señor Rivera renuvea la peticion~Tocornal José 

Urrejola Gonzalo 
Valdes Valdes Ismael 
Vergara Luis Antonio 
Villegas Enrique 
Walker Martínez J. 
i lo'! señures Ministros 

del Interior j de In
dustria i Obras PÚ
blicas. 

Acta hecha al señor Ministro d.e Relaciones Este-~ 

riares para que se envie a la Cámara el in~~ 

forme evacuado por UIl vi"ítador de oficillas~ 
fiscales que estuvo en comísioll especial en ~ Se leyó i (ué aprobada la szqtúenle: 

'l'acna.-Se aprueban diversas indicaciones ~ 
de pref(~rcnc:a.-Se desecha una indicacion ~ «SESlON G4." ESTRAORDINARIA E.N 23 DE ENERO 

del-señor Cilstellon, para dar preferencia en-~ DE 191o¿ 

tre los asuntos de earácter particular a un ~ .. 
proyecto que cUllcede pension a la viuda del~ ASlSüerofl los seüo!'ps: Matte Pérf~z, Cas

juez señor Contreras. --Se acuerda no insisjtellon, Devol;) ..,\" Eyzagllirl'e, Figueroa, 1n

tir e~l las modificaci'mes hechas por el Sena-~fanl:e, Laz~'ano, .de~ I~ío, (~linistro de Justicia 

do i qne babian sido Msechadas por In, Cá-~~ Inst\Uc~l,m P\;U¡~a), Sáncht'z, Sanfnontes, 

mara de Diputados en él proyecto que para~ Suberc~sl:aux, .Urre.1ola, Valdes Valdes, Ver

cif'l'tos efectos (quipara los liceos de niñas ~ gi1nt, .v~llegas 1 \Vr.lk\'r i\IartÍllez, i los seño

a les establecimientos de instruccion seCllIl- ~ f3S Mmlstfo:-\ del Interior, de Relaciones Es

daria.-Se constituve el Senado en se;.:i()ll~tefiores, Culto i Colonizacion, de Hacienda 

secreta para ocupar~e de un asunto de carác ~ dt~ Guerra i Marina i de Industria i Obras PÚ~ 
ter particular -Se suspende la sesíor..-A se_~bhcas . 
gunda hora se ponc cn .liscusion i se aprueba * Aprobada el ada de la seslon anterior, se 

el proyectu de contrato celebrado entre el ~ clió cuenta de los siguient"s negocios: 

Mensajes Gobierno i la Empresa constructora del al-~ 

cantarirlado.-Se constituye el Senado en 8e-:, 

siNl secreta para (cuparse de Múlicitudes par-~ Dos de S. b;. el Presidente de la Repú. 

ticulares.- Se levanta la sesion. ~blica: 
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Con uno comunica que ha resuelto incluir~ Pasó a la Comision Hevisora de Peticio
entre los asuntos de que puede ocuparse E'l~nes. 
Congreso Nacional en el actual período de Sf'-~ Uno dl" la C'lmision Revisora de Peticiones, 
siones estraordinarias el proyecto de l,i sobre~l'ocaido en el proyedo de leí de la Cámara, de 
pagú de púmas a la produccion de peseado~:Diputado;3 sobn: abono de tiempo al cornisa

'en aceite. ?;J'io de la pcliría de Santiago, don Guillermo 
Con el otro comunica que con esta feeh,l. ha~Avila fiIom'Y. 

aceptado las renuncias presentadas por lo'! se-;, Quedó para tabla. 
ñores don Abraham A. Ovalle, don, Enrique: 
,A. Rodríguez, don Benjamin Montt, don Ale-;: 
jandro Huneeus i don i',nrique Zañartu Púo- f 

Solicitudes 

to de los cargos de l\'1inistl'os de Estado en los~ U d 1 ñ LO' a 1 
D d 1 I ' d' ' .' ~ na e ( 01 a o t'Clll za campo, VlU a ( e epartamentos e ntenor, e ¡{.AlaClonns ¡I,S-~l" ' l' ' ] , 1 
t' d J f' I' ' l' ' bJ' -' 'l7:,ll'rU, so )ré pen"JOIl Ué gracIa por 's ser-

G
enores" ;1' us lCl.a le nInstdrucctl?n, LOl b lCa'l)l;c;, ,icios prestac1,s por S!] espo·w 01 sal'jento se-
ue1'1'a 1 l\al'lna loe usna 1 las U'~ d d }I' l' 1) " IY 

bl
' ' , 1 b d 'gun () 'Oll ,e ¡pe >emclO 17:a: ro, 
Jeas, 1'espectlvamentp; 1 Ut nom 1'a o en sus ~ p' , 1 C " d G . 1\'- ' 

_ 1 "<V',O a a Urll ' SlOn p nena 1 .LV.lanna, 
lugares a los sonores don Ismael '[ocornal, ,Jon ~ Ot 'd - J' C A .J 

R s , 1 1 A 1 1 T" d - 1'a ne oua U;Jna ruz raneua en qne 
enato anCllez, con rtnro (e ,\,lO, on~ 'd ). dI' lId, ' . 

Al ' d 1'> 1 . d 'Ab 1 A U' 11' IH e.a RVO UClOn (0 os ocum('ntos acom-eJan ro .\.osse ot 1 on ra lam " va e ~ -] 1" 1 d . . t '~l'anauos a. una S\lCltnc pn\senta a por R11 se-
1 eSSPectlVadmen e. h' ~ 1l0l a madre, desechada por el Honorable Se-

e man aro n arc lvar. " d 
~ na o. 

Oficios ~ Se acordó acceder a ella. 
" " " 

Dos de la Cáma:-a de Diputados:, . ~ Habiéndose incorporado a la Sala el nuevo 
Oon uno comumca que ha temdo a bIen ~ jIinisteriu, usa de la palabra el señor Ministro 

aceptar las modificaciones introducidas por d ~ elel Inkrior, don Ismael Tocornal, i da a co
Honorable Semulo en el provecto de lei soble norer el pl'ocrrarna a qu', obedece la orctani. 

.... ." b ~--" 

permiso i concesiones para la const:uculOIl, de ~ ;.acian del Gabinete r:resi¿ido por Su. Señoría. 
un ferrocarril entre el puerto de Q,umtel'o 1 la ~ Ips sellPncs Valdes 'o' alc1es, Subf\rcaseaux, 
estacion de N ogales. ~ Castellon i Vergara espres:m, ~l nombre ae sus 

Se mandó archivar: ~l'e3[lecti.vos cill't'elijiollarios políticos, que pres-
Con el otro comnmca que ha acordad? ri~- ~ tarán decidido upoyo al nuevo Ministerio 

mitir los nntf,cf'dontes del proyecto de lel so ~atendidas ias ideas consignadas en el pro', 
hre relorma de los sueldos de los enlpleados ~ nam¡¡., i hfl pe) flonas que han concurrido?, 
de telégl'íilfús, aprobado por el 11' ol1om.ble SI j- ~ j"1"Ulflrlo, 
nado) 'para 'lue esta Cámara se prommClC ~ 
acerea del artículo 4. o de dicho proyedo, a fin ~ 
de poderle ,dar la tramitacion constitucional ~ No hahiendo Uilac10 de la palabra ningun 
correspondIente, ~ ntro seí'ior S"nalbr, Sil clan por terminados los 

Quedó para tabla, ~ incielentrs i se eünstitnye la Sala en sesion 

Mocion 
~ secreb, para ocuparse de asuntos particulares 
~ ele gracia, acere a do los cuales se adoptan las 

U 
. 1 -. S ] d G '11 r>' ~ I.'esolllciones que so consignan en acta por se-na de senor enac 01' on 11l ermo \.1-" d 

t d l' b' ~ para o. 
vera ,en q:le proponed' u~ PLroy~=clo e. el SOl dre! ~ Si~ suspollllió la sesion. 
penslOn de graCIa a ona nCla Tarrazava Oí 
la Pw'nte por servicios prestados por su padre ~ 
don Bernardo Irarrázaval. ~ 

,Pasó a la Comision ele Industl'ia ¡Obras PÚ- ~ A segunda hora, constituida la Sala nueva. 
hhcas. ~ monte en sesion pú blioa se tO,man en consi., 

Informes ~ deracion las modificaciones introducidas por 
~ la Cámara de Diputados en el Proyecto de 

Uno de la Oomision de Constitucion, Lejis- ~ L,'i de .Presupues~os de Gastos Públicos para 
lacion j Justicia, recaido en d proypcto de lei~ 1912, en la parte cOtTespondiente al Ministe
de la Cámara de Dipntados sobre jubilacion ~ rio de Helaciones Esteriores, Culto i Colo ni
(lpl.iupz del primer Jll7.gíldo, de R'llltiago, don" zaeion, i se adopt"r: aeerctl de ellas las 1'e80-
B.l,:al'do Ahumada. :; UClOll(~" quo i.i (~outllluaelÜll se e"pl'eSilll: 

.\ 
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SECCroN D E RELAOION~S EST~~lnORBJS ~ mil pesos el Ítem agl'eg~do por el Senado des-

GASTOS FIJOS 

PARTIDA 3.a 

l-egacíones 

~ pues del 830, para un a]ente en Europa eneal'-
~ gac10 de los CI)lltratos de inmigracion, etc. 
, , , , , , , , 
~ Administracion , , , 

PARTIDA 23 

de la provinm:a de Tacna,
Intendencia 

La modificacion relativa a suprimir los ítem~ 
agregados despnes del 47, para un Cancilleq Se dió tácitamente por desechada la modi
i asignacion al Ministro para gastos de repre- ~ ficacion relativa 1\ reemplazar pOI' otros los 
sentacion, ú.é aprobada por once votos con'$ítem 870, 871,872 i 873. 
tra unt\ habiéndose abst.enido d señor Urre,~ Las demas modificaciones a la pJrtida 8e 
jola. ~ dieron tácitamente por aprobadas. 

El reemplazo del ítem 63 diciendo: «Sl~cre- ~ Las modificai:ianes a las part.idas 24, <Gas
taria ue Legacion, diez mil seiscientos sesen- ~ tos Variables de Policía»; 25, «Direccian de 
ta i seis pesos se:;enta i seis centavos, fué de- ~ Obras Fiscales»; i 26, «Gastos Variables" Fe 
sechado P:)l' siete vot()s contra seis. ~dieron tambien por aprobadas, con el asenti-

El restablt'cimif'nto del [te m 93, en 1.1 forma $ rnient0 tácito de la Sala. 
propuesta en d proyecto del Gobierno, fué ~ Ijas modificaciones a que se ha venido ha
igualmentt d.->sechado por doce votos contra~ci\-;ndo r,f"HlOcia constan dell'espectivóyfieio 
uno. ~ de la Honorable Oámara de Diputados del cual 

Las demas modificaciones a esta part il ¡ a se ~ se agreg.), como anexo de la p~e!!pnt e acta, un 
dieron tácitamente por aprobadas. ~ ejemplar impreso debidamente autorizado. 

Las modificaciones a las partidas 4." «(Juer- ~ Sfl levantó la sesion)l, 
po C ¡nsular»; 6. a «Gastos Variables Jenera.~ 
Jes», (en oro); i 8. a «Gastos Variahl~s Jene-~ 
r.lles», (en '1loneda coniente) de di "ron pod 
aprobadas: por siete votos contra cinco, la re-~ " . 

AN"EXO 

lativa al ítem 139, para publicaciones en el ~ SantlaíSo" 13 de enero de 1912.-El prc
estranjero i serVICio de propaganda, i por asen_~'yecto. ~e lel.de pl'?s~puestos d0 ~astos de la 
timiento tácito de la Saja las demas. ~AdmltllstraclOn Publwa, para el ano 1912, en 

~la parte correspondiente al Ministerio de Re
~ laciones E tAriores, Culto i Uolonizacion, ha 
~sido aprobado por la Cámara de nipntí:ldo'!! 
~ con las ;qjgnip,ntBR mÍ'¡¡¡fi(,fl(>íl)n.O;,~: 

SECOION DEL CULTO 

PAR,rrTD, 1 a , ' 

~ 

Fábrica de templos ~ Seccion de -Relaciones Esteriores , 
La modificaéÍon a esta partida, que consiste~ 

en h:1berla sustituido por otra diversa a la que ~ 
aprobó el Senado, fué desechada, pOl' diez vo- ~ 
tos contra dos. ~ 

GAS'FOS FIJOS 

Presupuesto en oro 

PAR1'IDA 14 

, ,. 
~ 
" " ~ 

PARTIDA 3." 

~ Asignaciones ~ LEGACIONES 

La sustitucion de esta partida por la que fi- ~ Se ha elevado de 6398 pesos 40 centavos 
gnn en el proyecto del Gobierno, se dió tam· ~ a 8,531 pesos 20 cent~vos el ítem 37, «Alqni
Líen tácitamente por desechada. ~ler de la casa de la Legá.cioll», que figura con 

S~COlON DE COLO~IZAOION 

PARTIDA 22 

~ el rubro « Legacion en Francia». 
~ Se ha reemplazado el epígrafe «Legacion 
~en Austria-Hungría, Servía, Rumania i Bul· 
~ garLa» por el siguiente: «Legacion en Aus. 
~ tria-Hungría) . Gastos Variables 
~ Se han desechado los siguientes ítem agre

Se dió tácitamente por desechada la modi- ~ gados por la Uomision Mista a continuacion 
fi'-'ucion relativa a reducir de diez mil a seis:: del Item 47: 

" 
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Item Un canciller. .......... $ 1,600 ~ 

» Asignacion a 1 Ministro ~ 
~ 

para gastos de represen- ~ 

tacion. . . . . . .. 8,000~ 
~ 

Se ha reemplazado el ítem 63 por el si-~ 
guiente, propuesto por la Comision Mista: ~ 

I 

Seccion del Culto 

GASTOS VARIABLES 

Gastos en moneda corriente 

[tem 63 Se~retario de L e g a - ~ 
clOn .................... $ 10,666 66~ PARTIDA ]3 

Se ha restablecido el ítem 93 en la forma~ 
propuesta en el proyecto del Gobierno: t FÁBRiCA DE TEMPLOS 

~ 

Item 93 Ministro residente ..... $ 21 333 33~ Esta partida ha sido aprobada en la forma 
, ~ siguiente: 

~ PARTIDA 4.a 

OUERPO OONSULAR 

~ 
I 

~ 
~ 
" I 

Se han agregado a continuacion 
130, los siguientes: 

del ítem~ 
Htem 
" " 

Item Cónsul en Bariloche. . 
Oónsul en DiecÍseis de 

Octubre ...... . 

" 
$ 5,333 33~ 

~ » 

5,33B 3~~ 
~ 

GASTOS VARIABLES " " " " 
En oro 

PARTIDA 6.a 

GASTOS vARrÁBLES JRNERALES 

$ 
~Item 
" ~ 
~ 
" " " : 
" I 

PARTIDA 13 

FÁBRICA DE TEMPLOS 

693 Para fábricl?, de edificios 
misionales. L. P. 
1907 ........ $ 

Para la iglesia dAl Cár
men de Tacna . . . . 

Vicariato de Tarapacá 

696 Para fábrica de tem
plos i casas parroquia-
les ......... $ 

Vicariato de Antota.gasta 

Se ha reemplazado el ítem 139 por él 
guiente: 

sdItem 695 

~ 
Para fábrica de tem

plos i casas parro
quiales del Vicariato, 
pudiendo destinarse 
hasta cincuenta mil 
pesos en la construc
cion del templo vica-

Item 139 Para publicaciones en 
el estranjero i servi
cios de propaganda. 

~ 
" " " " " 200,000: 
~ 
" 

6,000 

50,000 

80,000 

Se ha intercalado despues del rubro en la ~ 
partida nueva en moneda corriente, propues- ~ 
ta por la Comision Mista, ántes de la lP, laÉ 
siguiente glo~a jbneral: ~ 

rial ....... . $ 100,000 

«Estos émpleados no tendrán derecho a~Item 696 

percibir las gratificaciones de que actualmente: 

gozan.» : 

Gastos en moneda corriente 

PARTIDA 8.1' 

" " " " ~ 
" : 

Diocesis de la 8erMa 

" " , , 
~ 

Para fábrica de tem· 
plos i casas parro
quiales de esta dióce
sis, debiendo inV81'
tirse la cantidad de 
diez mil pesos en las 
reparaciones del edi
ficio episcopal . . . . $ 125,000 

GASTOS VARIABLEe JENERALES " " " " 
Se ha reducido de 10,000 a 3,000 pesos ed 

ítem 161 «Para compra de lihos que sirvanHtem 

parala propaganda en el estranjero». ~ 
~ 

Arquidiocesis de ,Santiago 

698 Para fábrica de tem
plos i casas parro
quiales de Santiago. $ 3,000 
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Item 699 

Item 700 

Dioce~is de Ooncepcion ~ 
Para fábrica de tem

plos i casas parro
quiales de la diócesis 
de Concepcion . . . , 

Diócesis de Ancud 

Para fábrica de tem
plos i caSdS parro
quiales de la diócesis 
de Ancud ..... 

PARTIDA 14 

~ 
~ Itero 871 
~ 
~ , 
~ 

125,OOO~ 
~ ,. 872 
$ , 
: : 
~ : 
$ » 873 

$ 80,OOO~ 
~ , 
: , , , , , , 

cientos pesos anuales 
cada uno ...... $ 

Ocho guardianes!prime
ros, con dos mil cua
renta pt3S0S anuales 
cana uno, , ... 

Dieciseis guardianes se~ 
gundos, con mil no~ 
vecientos veinte p~ 
sos annales cada 
uno ... , , ... 

Ciento setenta i seis 
guardianes terceros, 
con mil ochocientos 
pesos anuales cada 
uno .... 

26,400 

16,320 

30,720 

316,800 

~ 
~ Se han agregado bajo el rubro c:Tarata», 

ASIGNACIONES : los siguientes ítem: , , 
~Item 

Esta partida ha sido aprobada en la forroa$ 
en que figura en el proyecto del Gobierno. ~ 

Seccion de Colonizacion 

, , , , 
~ .,. 

~ 
~ , 
: 
~ » 

Gastos en m one d a co rri e n te~ 
~ 
~ 

PARTIDA 22 

GASTOS v AmABLES 

, , , , 
~ » , 
~ , , , , 

Cuatro sub-inspectores, 
con dos mil cuatro~ 
cientos pesos anuales 
cada uno ...... $ 

Cuatro guardianes pri .. 
meros, con dos mil 
cuatrocientos p e s u s 
anuales cada uno ... 

Ocho guardianes segun~ 
dos, con mil novecien
tos veinte pesol:! anua~ 
les cada uno.. . . . 

Treinta i ocho guardia
nes terceros, con mil 
ochocientos p e s o s 
anuales cada uno. . ' 

9,600 

8,160 

1ó,360 

68,400 

~ 
, d'fi d 1 ~ Han sido desechados los dos ítem lntrodu~ 

Se ha agregado el lteI,ll mo 1 ca o por e , 'd 1 l' " M' t t' 'd 1 
d .1 1 830 A' t ~ Cl os en a~, omlSlcn lS a a con lnuaClOn e 

Honoraole Senado espues ue ,« Jen e'873 lt ld d éd" d 
en Europa encargado de los contratos de in-~ , qute dcon~u andsue

l 
os e un m lcO 1 e 

" d 'é d 1 d 10 000 ~un con a 01' 1 guar a-a macen. mlgrac.lOD, ete,), re UCl n o o e , a~ 

6,000 pesos, ~ 

P AIlTIDA "3 I PARTIDA 24 

GASTOS VARIABLES DE POLICUS 

~ ADMINISTRACION DE LA. PROVINCIA DE TACNA • 
~ Se ha sustituido la glosa del ítem 893 por
~ la siguiente: «1 tem 893, para arriendos:. : Intendencia 

Gastos fijos 

~ Se ha intercalado ántes de los ítem 894 : 
: 895 el siguIente rubro: «Resguardo de Sama, 
:La Fortada i Putre». . 
~ 

Se han reemplazado los ítem 1370, 871,872: 
i 873, por el siguiente: ~ 

PARTIDA 25 

Item 870 Once sub-inRpectores, 
con dos mil cuatro-

.. '- . -" 

~ 
~ , , 

DIRECCION DE OBRAS FISCALES 

Se han suprimido los siguientes· ítem: 

l. 

.,. 
4 

1 

'J , 
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Item 899 Inspector. $ 4 800 ~ dt>l señor don Alejandro Rosselot; que ha sido 
» 901 Dibujante. . . . . . 4'800~nombrado Ministro de Estado. 

PAlnIDA 26 

, ~ Dios guarde a V. K-JosÉ MARÍA PINTO C. 
~-Néstor Sánchez, Secretario.» 
,, 
,-

~ d) «Santiago, ~3 dA enero de 1912 -J.'1 
GASTOS VARIABLEs ~Cámara U6 Diputados ha tenido a bien acep-

. ~tar las modificaciones introducidas por esa 
Se ha supr;mido el siguiente ítem agrl~ga ~ Honorable qárnara en el pruyecto que esta

?o por el Honorable Senado, des pues cÍel ~ bl?ce que d Impuesto. so?re hab:l:es muebles 
Item 904: ~ e mmeebles del tt'l'tItono mUDlclpal de San

~tiago, será percibido por el Fiseo por el tér
~ mino de seis meses. Item .. Para atender a los ser

vicios de colonizacion 
de Tacna i Arica. Leí 
2,538, de 12 de agos-
to de 1911 ..... . 

~ 'rengo la honra de decirlo a V. K, en con
~ tpstacion a su oficio número -± 78, de fecha 16 
~ del actual. 

$ 500 OOO~ Dios guarde a V. K-JoSE ~IARÍA PIN'fO C. 
) ~ - Néstor Sánchez, Seeretario_» 

'rengo la honra de decirlo a V. E. en con- ~ l' 
te8taci~n a su oficio número 357, de fecha 23 ~ e) «Santiago. 24 de enero de 1912.-La 
de ~ovJembre de ] 91~. ~ Cámara de Diputados ha tenido a bien acep

?IOS guarde a V. 1<~.-:ADOLFO ARMANE'r.-- ~tar hs modificaciones introducidas p0r psa 
Nestm' Sanchez, SecretarIO.» ~ Honorable Cámara en el proyecto que eslable-

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes oficios de la Honora 
ble Cámara de Diputado;;: 

~ ce una contribucion a los bancos. 
~ 'rengo la honra de decirlo a V. E. en con
~ testacion a su ofieio número 467, de fecha 11 
~ del actual. 
~ D~vuelvo 108 antecedentes respectivos 
~ DIOS guarde a V. J;~.-.J osf~ MARÍA PINTO C. 
~ -NestoT Sánchez, Se~retario.» 
~ 

a) «Santiago, 23 de enero de 1912 -Tt'ngo~ -,/) «Santiago, 24 de ener? de .1912.- La 
la honra de poner en conogmiento de V. E. ~ Camara de DIputados ha tenIdo a bIen aceptar 
que la Cámara dE Diputad6l, en sesion de fe ~ las modificaciones introducidas por el HUllo
c~a 18 del a~tual! ha tenido a bien elejir Pre_~ra,ble Senado, len e,l proyecto que reforma el 
sI.dente al. sl:'nor don Adolfo Armanet, primer~n?mero,27 de, altIcul~ 3.° de las leyes refun
vlCe~Pl eSldente a! señor ~on AI6jandro Rosse-~ dl~as numeros 2,219 I 2,288, ~:JUe es~ablecen 
lot 1 segundo VIce-PreSIdente al señor dOh ~ e~ Impuesto de parJel sellado, hmbre 1 estam 
Lindodo Alarcon. ~ pIllas, a eSGepcion de la modrftcacion que 00n-

Dios guarde a v.. K-JOSÉ MARíA PINTO C)~jste en eliminar el sigui"ute inciso que esta 
-Néstor Sánchez Secretario.» ~ Cámara hgbia agregado al referido número 27: 

, ~ «Quedan tambien esceptuados del impuesto 
b) «Santiago, 23 de enero de 1912.-En seJ10s boletos de prenda o de empeflo que es

síon d~l día ~e ayer la Cámara de Diputado~ ~ pI.dan la~ Casas de Préstamos o Montts. de 
ha telllelo i.t bIen aceptar la renunci..t del señod PIedad 1 cuyo monto no alcance a vemte 
d?n Lind.orfo A~arcon <?el cargo ele segundo ~ pe~os.» _ . , 
vIce-PresIdente 1 ha eleJido en su lugar al se-~ re~go la honra. de deCIrlo a V. E. en con 
ñor don José María Pinto. ~testacIOn a su oficIO número 462, de fecha 11 

Tellgo la honra de ponerlo en conocimiento ~ del actual. 
de V. K-ALEJANDRO ROSSELW.-Néstor Sán. ~ A?ompaño los antecedentes respectivos . 

. chez, Secretarío.» ~ DlOS guarde a V. E.-Jo~É MARIA PINl'O O. 
~ -lvéstOT bánchpz, Secretario.» 

e) «Santiago, 24 de enero de 1912.-Tengo~ 
la honra, ,de poner e~ conocimiento d~ V. E. ~ g). «Santiago, 23 de f'nero de 1912.-Con 
q~e la Camara de D~putados.' en s.~sIOn. del ~ motIVO (1e la mocion que tengo la honnt de 
d~a de a,yer, ha temdo a .bIen eleJIr pl'llner~pa¡;;ar a m':l.DOS de V. E., la Camara de Dipu
vlCe-P.reS¡Q.ente al lllfl'ascnto1 en reemplazo:. tados ha dado su ,g robacÍon al siguiente 
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PROYECTO DE LE!: ~ desglosar el artículo 4.° para tramitarlo como 
~ proyecto separadó. 

«Artíf1ulo único.-Se autoriza al Presidente~ La Cámara de Diputados ha enviado un 
de la Rdpública para invertir h lsta la cantidad:: oficio, devolviendo el proyecto i pidiendo al 
de veinte rnü pesos en integear el sueldo derSen¡tdo que Be sirva pronunciarse sobre el 
diez mil Pf:s~s ~ue cOl'resp'mde a cada uno dfl ~ :e:,Pt0Sa(!O f:rtículo 4. ~ a¡?n de dar al proyecto 
los cuatro lll]emerOs de la Delegacioll :B'isc¡tl~ ,a d'armtaclOll constltuclOnal que le corres-
de Salitreras por el añ () o e 1911.» ~ ponde, 

Dios guardea V. I';,-JOSl~ lVIAIÜA PJXTO cJ C.0mo este proyecto es urj€lute, seria con-
-Néstor 6ánchez, Secreturi.o,', ~ vementfJ qUfl el Senado se pronunciara en la 

~ sesion de hoi !'1ubre el particular. 
De once informes (le Comisiones, ~":--El seiJOr Tocornal (Ministro del Interior). 
De éstos dos de la Com:is~ou de Instrucaion~ -·-Me pfJI'lnito apoyar' la indicacioll que hace 

Pública, recaidos: ~el Sl'ñc,l' Presidente. Como dice Su Señoría, 
¿,.En el proyecto di) la Oáma.'tL dn Di.IJlttados~el pl'Oyf~CtO es urjente i convendria que la 

;¡ ", '(P 'b '1 que conct'\lC una pé'llSIOn anlml oe noveci,m- ~ Jamara ~e pr~nUllClari;\ so re e . 
tos pesos al ex preceptnr d,; la eSCUl h númnro~> El l't~n,,'r 'aldes Valdes.-Rupgo a la 
3 de San Fernando,. ~1o? Hugolillo l\bñoz; ~.Cámaca,que destine los último,s diez minutos 

En el proyt'cto llllClflClO por les serü)rcs Se- ~ de l~ prllnel'a hora de esta sei'llOn a un asunto 
Jladores don IgllliCio Silva Un"ta i don Hi-~ seüClllo, Se trata de un abono de servicios 
cardo Matte Pérez, que cOlJcmle una pt\t1sion~que se concede al comisario señor Avila Mo
de mil quinientos pesos anm¡]es a dOñet )Iel'ce-f, ney. Este ¡lloyecto viene aprobado poi' la Cá
des ]'reitl" viuda de Salas '1'01'0, ~ mara ele Diput¡;.dos, está mlormado por la 

Tres d~~ la Comision de Gurda i l\larim1,~Comi8ion respectiva i creo ql1e su despacho 
acerca ~e las sNolicitud~s en q1le piden: ~ éh'morará, sob 6~ tie.mpo necesario para su 

PensIOn dona Joseíma, dalia ~lalh Luisa ~L'ctnl'i1, l·.n cambio, Slno se despachara pron
doOa Me~'ced_es i dOñ:" GriJci:'la Henríqurz Ar' ~ te, ,se haría un wave per.i~ici~ p~ra la trami
gomed~, 1 d(lna Agustma Al'nagada Ht'lll irluez; ~ taCI~n ~el esped1ente de JubIlacIOn de este 

Pemllon doña l{osa Amelia Comil Suan; :i~comlsano. 
- Derecho a acojerse a les bent,ficios de la lei~-~' ~~l señor Rivera.-t,Estamos en los mCl· 
núm. ro 2,040, de 13 dt) setiembre de 1907 ~dentes? 
el ex-piloto segundo de la Armada don Er~~ El señor Matte (Presidente),-Yo había 
nesto .Alfil;ri. _ ,. '. ' " ~'dido que se tratara sobre tabla el p~oye~to I y 

I Se1í< de la ComlslOn R!tvlSl!ra de Peh~_1'lS'obre sueldos de los empleados de telegrafos; 
nes, relativos a la~ solicitudes en que piden se ~pero no hai inconvenit n~ para que Su Se-. 5 
les conceda: ~ñorí\ haga uso de la palabra.·,:, 

Pension doña Eudocia i doña Josefa Varela~ El SeilOI' Rive~'a,-Yo apoyo la indicacion 
Sienalta; ~ del señor Presidente, respecto del asunto a 

Pf'nsion doña Men:edes Ignacia Celda viuJ que se h:1 referido Su Señoría. 
(la de Bührle; , ~ 1,;1 Eeño!' MaHe (Presidente),-Si no haí 

Pf'nsion doña Olegaria 1\1 endoz;a, "iuda de ~ incunVt'nient.·', se procederá a tratar desde 
Rodríguez, i su hija doña J uEa llodríguez ~ !m'go ele1 artím o 4. 0 del proyedo sobrtl suel-,j 
Mendoza; ~ dos de los ('mpleados de telégrafos. 

Aumento de pension doña Javiera Quezada' ~ Acordado. 
A bono de servicios ,,1 sarjellto mdVOl' dOI~ ~ Se (lió lectllm al correspondiente oficio de la 

Manuel Antonio .E'rancke Varas' i" ~ Cámara d .. Diputados. 
Rehabi1itaciol1 para acojenl1j a' Jos beneficios ~ El i:':ellor Secrelario,-El artículo 4.0 del 

de las leyes número ~,(\,¡O de \) de seti,nnbre ~ proyecto, que ha sido desglosado dice comó / 
de 1907, i número 1,730, de 2 de febrero d~~sigue: '. 

Ji 1905, el ex-alférez de artillm'Ía don Ellleteriof: ' " ,',,' 
,Bravo. E «Art. 4.° Las nuevas conceSlOnes o la pr6- ' j 

-...J ~rroga c1B las actuales cllncesiones para esta-' 
Líneas telegrá.ficas t' 1 . ~ blf:c,cr líneas telegráficas pa,'~iculares, sol? po-

par lCU areS;:dratl ser otorgadas por medIO de una leI."j 
~ _ . . , ~ Esta dis~o~lcion no rije con los permisos' \:~ 

"~ El • enor Matte (~re"ld( nte),-.Al dJScu- ~ que se solIciten para establAcer líneas tele- I'~ 
brse

l 
e,l rroye~to d,e ,1m sobre s:wldos do lo~ ~ wá.fic:as entr~ lugares que no estén unidos por 'í 

errtp,eados d{, telegrafos, el Scnadl.J ü(;i)úlo ~ Imeas tekgraficas del Estado.» :,~ 
,\ 

I.,,~ 
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_- El señor Matte (presidente).-En discu ~ Cámara se sirva ebr un lugar prderente, si no 
sion el artículo. ~ fuera posible el segundo lugar de la tabla, por-

ro-- El seÍior Rwera.--Sin ha'Jer observacion ~ que entiendo que el primer lugar lo ocupan 
de ninglUla especie sobre el procedimiento de~los presupu"stus, al proyecto de transaccion 
la otra Cámara, que es un poco estraño, dada~que hacelebrad(l d Gobierno con la Oompaüía 
la: 'coliesÍa que deben guardarse entre si ambas ~ COWJtructOt'd elel alcantarillado. 
ramas dd Congrpso, rufo permito pedir a. la~ Yo creo que este asunto, en la forma en 
Cámara que nos pronunciemos rechazando el~que so ha pn>sentado a h~ Cámara, es conve
artículo 4. 0 de que He trata, sin perjuicio de~ ,JÍente para los interese:> fi,;cales. La Cowision 
que el Senado mantenga su acuerdo anteriodde Gobierno ha dado sobre el particular un 
en el sentido de considerar detenidamentehnforme luminoso i del cual tuve ocasion de 
este asunto i formular un proyecto en confor-~imponermea'yer en la mañana. 
midad a la apreciacion i circunstancias a que ~ La Compañía construL:tora del alcantarilla
obedece ese Brtí,mlo. ~ do, en los rnOlllcutos difíciles que sobrevinie-

Las considelaciones qUe se hicieron valel'~ron a caUSa de la b<lja del cambin, a C,Jns~
en la discl1sion del proyecto por los s,~ñores ~ cuencia del terremoto, elel alza de lus jornales, 
Ser.adores por Curicó i por Santiag,l, i tam-~etc., se al:ercó, como otras Oompañías, alPresi
bien por el que habla aconsejan, a mi jnicio, ~dentede la República, para manifestarle que no 
no establecer de pronto en la lei una dispo"j- ~ se hallaba en condiciones de llevar adelante su 
cion de esta naturaleza, que viene a vulnr;rar~colltrato. Rnbo emprel"as de esa época que en-
intereses particulares. Esto debe ser materia~tt'aroll desde luego en liquidacion. El Presiden
de mayor estudio. Cuando se trata de servi he dé' la República, inspirado en sentimi"nt03 
ciosque no tienen la eficiencia nocesaria, co ~ patrióticm1 i comprendiendo los inconvelliAnt\ls 
mo son los telégrafos del Estado, en que es:que p'ldria tener petra la salubriJad pública la 
sabido que salvo los telegramas que se envian~ paralizacion de obras de esa natura~eza, rogó 
con carácter urjente i por los cuales se co b1'a ~ a la CJmpañía, g ele estaba dispUl~sta ya a per
una tarifa cuádruple, los demas llegan JOIle- ~ del' el depósito de ochocientos mil pesos que 
ralmente con mas tardanza que las carta", i~ habia hecho en al cas fiscales para responder 
en un país industrial, que exije cOIllunicacio- ~ a su contrato, hJ rogó encarecidamente que lo 
nes rápidas, el servicio telegráfico ddbe (';sta\'~lle\'ara adelante. Desempeñando ya la cartAl'a 
dotado de la mayor competencia posible, aHel Interior t'n esa época, tuve ocasion de ha
fi'lde que los despaches sean trasmitidos con ~ blar sobre d partjeu!al' con el Excmo. Presi
toda oportunidad i rapidez. ~dentfl de la Uepública, señor Montt, quien me 

:b;ste proyecto tiende a matar la jniciativa~aseguró que esto era eÍfctivo. . 
particular i a perpet lar la defici''lllcia del ser ~ En dive:sas oCilsioues I'U que los represen
vicio del gstado, que puede sor tan bueno co.~tantes de la Oompañía constructora del alcan
mo el de las líneas parti(:ulans, pero que, por ~ tarillac10 \'stnvieron en el Ministerio, les ma-
diversas razones, no lo e~. ~nife~té pOi mil ¡arte qun los pt'rjuicios que 

En consecueneÍa, croo que la Cámara debo ~ oc,isionaria b paralízacíon de las obras po
rechazar el artículo 4.0 e11 discusion, sin cerra"~drian ser incat ula bIes, no solo para la sa1u

~f la puerta, natmalmente, pa' a estudiar ei pUl1- ~ bridad l'úlJlJ(:a, ~,ino tambiel1 para el Estado, 
/, to i proponer una lei que consulte mejor la~ al cual le costaria mnclJo llegar a celebrar un 

conveniencia jeneral del pais. ~nuevo contrato para concluir las obras. 

-:',1
1
' 

l' 
r";., 

t El ~C:!Íior Tocó.rn~l (~1:inistro del lnteri?r). ~, E.~e fué d o' íj(m d:! ~ecret() dict~do por el 
-Estimo que la mdIcaclOn que hace el spnor~ I reSIdente de la R publIca, concedIendo unl1 
Senador por Va!paraiso, no arecta a lo, demab~indelllnizacion a la Compañía por la primera 
artículos del proyecto. ~zona do t,rabajos. Roí la Compariía, que exiji.a 

El señor Walker Martínez.- Absoluta- ~ una rnmunera,jon igual por las tres zonas, se 
mente nó; este artículo 4. 0 t.rata de un asnnto~aviene a a(:eptar una remuneracion que equi
completamente de::;ligado del resto del pro- ~ vede d veintJoeho por ciento del contrato. 
yecto. ~ Yo pido al bAnado que se sirva despachar 

CeNado el debate, se dió por rechaxado táci- ~ a la brewd"d posible Al proyecto a que me 
tamente el artículo 4. o en discusion. ~ refiero, fundado e n una cláusula del mismo 

Preferencias 
~contrato, quo .'stablece que éste caducará si 
~ en el mes de febrero próximo no estuviere re
~ suelto por el Congreso. 

El señor Tocornal (l\i[ini~tro del Interior). ~ Confiado en la benev olencia de la Oámara 
-Me permito hacer indi~;aGio.il a fin de qu'J luJi en la justicia de la causa, i siguiend~ el pro 

1"1, 
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pósito del Gobierno de terminar este asunto ~ en que iban doscientos viajeros,' cuarenta i 
con una Compañía que ha cumplido su deber, ~ seis llevaban nasajes libres. 
ejecutando bien las obras a que estaba obli- ~ Se dan pasajes libres a destajo, de tal ma· 
gada, me permito hacer iudicacion para que ~ nera, que ha sido un inocente el Congresó 
el Senado se ocupe en la órden del dia o con ~ cuando ha dictado una lel especial por la cual . e( 

la prererencia fiue estime conveniente dF\l~sus miembros gozan de esta hcilidad. Basta I 

proyecto a que me he referido. ~ una simple órden, una simple tarjeta de parte 
El sefior Devoto (vice-Presidpnte).-Con~de 103 jeres de oficinas pal'<1 que viajeu ]ibre~ 

la vénia del se:lOr }\¡Imist,·o del Interior, me ~ mente por los rerrocarriles un sinnúmero de 
permito pBdir prpferencia, a fin de que se trate ~ (Jersonas. 
despues de los incidente" para un oficio de~ Esto trae consigo no sólo un grave perjui
la Cámara de Diputados relativamente a las~cio para las :'TCntas nacionales, sino un dese
modificaciones d,.l proyecto que equipara para~quilibrio co:np'eto en la ac.:ion de los indivi
ciertos efectos a Jos estabh'cimientos de ins-~duos qne se dedican a atender sus negocios i 
truccion secunda ria los liceos de niñas. Se ~ que viajan pOI' los ferrocarriles por necesidad, 
trata de un a~mnto IJue no d(~morará cinco mi- $ de ellos. 
nutos en ser despachado. ~ Ha sucedido que congre"ales i personas que 

~ contr:buyen en propor(·ion considerable al au-
Pasajes libres por los ferrOCarri)ment,.' de las rentus públicus, por ser grandes 

~ contnbuyentes o p'lrque pagan grandes fletes, 
les -Carros de carga ~ han pretendido tomar una carea en el noc-

~ turno o un asiento ,m Pullman, i no han en-
El se,-lOr Urrejola.-QtIÍero aprovechar la:contrado locall,Jad, porque las camas i pasajes 

presencia del señor Ministro de Obras Públi-~de primera c1ase estaban toma los por ptrso
cas para hacprle ver ciertas quej~s que lie re-~nas, Illuchas de las cnale;; son individuos que· 
cibido de diversos industriales i especialmente ~ viajan gratis por los ferrocarriles. 
maderens de la rejion del sur. ~ Espero que el señor Ministro habrá de to-

Se re1it~ren ellas a la, falta de carr0S para el ~ mar nota de estas observ.lciones i habrá de l. 

tra~porte ~le maderas i otras mercad"rÍas. Me ~ poner mano ríjida s'lbre tal abuso. 
hace ver uno de estos madt'reros que en el e,,-~ r1~1 señor Ovalle (l\!iui",tl'o dt~ Obras Públi
pacio de un año no ha podido obtener ningun ~ cas ).-Prometo al· SenaJo que pediré inrorme 
carro para t asportar naderas desde una es- ~ acerca de las irreg1l1ariddd,~s denunciadas por 
tacion cercana a Gorbea, i que sin elllbargo,$elsefior Senador por Nuble i tomaré las me~ ,,); 
hai otros agraciados llue han despadlAdo al-~didas nece~arias. 
rededor, de doscientos carr~s cargad~s con~ Peticion de antecedentes 
este artIculo desd~ aquella mIsma estaclOn. ~ 

Esta queja es la mas concreta en cuanto al ~ El seilor Rivera.-gn una de las sesiones 
número de carros i a 1,1 gravedad del denun- ~ anteriores solicité del sf.iíor Ministro de Hela-
cio. Pero, he tenido inrormaciones dB muchoH ~ eiones ¡'~steriores que enviara al Senado un ín· ., .~, 
otros industria1es i madereros en el mismo ~ rorme pasado por un inspector de oficinas fis-
sentido. ~ cales, e! RAñor Portales, que estuvo en Tacna ..... ; 

Yo creo que si se pusiera alguna atenciordespecialwente comisionadu por P} Gobierno. 
de parte del señor Ministro a e8te asunto, ~El señOl Ministro me orreció jentilmente que 
atencion que no dudo habrá de poner, dado ~ pasara al Ministerio a imponerme personal
el ¡nteres que toma por el desempefio de su ~mente del inrorme, a fin de que formara con
cargo,S' regularizaría esta situaciou que es ver-~cepto de si él debía o nó venir al Senado. De
daderamente OJiOS9, porque, dando faeilida- ~ bo confesar que no me he aproveehado de esta 
des a unos i poniendo dificultades a otros, el ~ jentileza del sefior ~I inistro, por ralta de tiem
comdrC'Ío se perjudica i no puede marchar. ~ po i por f11ta de apr,go a acercarme a las ofi~ 

Hai otra irregularidad que se ha denuIlcia.:cinas rninistuiales. 
do por persona autorizada i que corre con la ~ Como esta es una cuestiun trascendental, 
alta Direccion de los l!'errocarriles, i es la re- E sin dejar de estimar en lo que vale la cortesía i 
ferentt' al t'xcesivo número de pasajes libres E correccion empleada por el sefior Ministro an· 
que se dan por los ferrocarriles. Esto llega a~ terior, solicito dd sefiar Ministro actual que'.il'J 
un colmo como el que va a verla Cámara. Me ~ se sirva enviar el inrorme a la Cámara. Aquí:~ 
decia este funcionario que un inspector de la E veremos si el asunto es materia para tratarla:'!)! 
~eccion ~\~ -Yalparaiso a Santiago habia p~lpa-~en sesion pública o si no debe ser trat'J.da ppr ~ 
dO por SI lUIsmo que en un tnm de pasaJ [)1'OS ~ el Senad,o. ~<~ 

~:~? 
'1, . 
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Preferencias ' ~ Con posterioridad ha sido firmado ese in
~ formf', i las firmas que tiene dAmuestran que 

El sfñor Rivera,-Por otra parte, me per-$aquí no se trata de una cuestion pollticR, no 
mito pf'dir preferencia para un proyecto, gne~se trata de ver si la viuda 10 es de un juez 
podlia discutirse des pues de las preferencias ~ radical o conservador, sino ele hacer un acto 
ya acordadas i aun de las que acuerde d Se- ~ de justicia, 
nado en la presente sesion, corno la que ha so- ~ Como tllV(~ el honor de decirlo ayer, i lo 
licitado el señor Ministro dellntnior. 1\le rE- ~rt'! jito ahO! a, ese infonllo eslá suscrito porlos 
fiero al proyecto que reglamenta los sueldos ~ o;eiiores Sanluentes, Cifuentes i Aldunate. 
de. las tesorería" fiscales. B};;te proyecto fS di)~Estos nombr,'s mfl11lfiostan qne no S,j trata de 
urJente necesidad. Actualrnente los tesoreros ~faYon,cer a un miembro de; talo cual partido 
fiscales de Santiago i de Valparaiso no disfru- ~ p,¡Jítl(;o; de ma:l<éTa qne creo quo el proyecto 
tan, en comraracion con otros empleados deEa que D1i; he ref.>rido será despachado por 
la ~dministracion que. tienen ménos responsa- ~ un'tuimidad cuando sea pue<;to en disc'1sion. 
bihda.:l i menos trabajo, i muchas otras conc1i, ~ lVmuevo, 1'\WS, 1[1 inclícacíon que t.uve el 
ciones inferiores, de una lenta conveniente 1 ~ hOJlor de fonllu1ar, para q ne se o.estin8 Ul· 

de acuerdo sobre todo con la careslÍa actlUll~lllOIll'mto de ia pnxte St'Cl'eta de la. I':esion de 
de la vida i con la depl'esion de la moneda. Es ~ hoi a 'la preferencia que he solicitado, 
urj:onte remediar esta situacion. ~ 11}1 selior Maítc WJ'8sidente). -Ofrezco b 

Al efecto, solicito que, despu0s de las PI e- ~ pab bm, 
ferencias a(:ordadas t1.nterionnente i de la q ue ~ Terminados los incidnntes. 
ha pedido el sLñor Ministro del Interior t'n la ~ Se van a votar las indicaciones formuladas 
sesion de hoi, se trate del proyecto que reor- ~ L~ primera es b del SeJlor Senador por 
ganiza las tesorerías fiscales de la República. ~ Cokh:lgua, [,ara qlle el Senado, COJ;:¡tituido en 
Seria de desear que, por lo ménotl, en el ac- ~ sesion beCt'eta durante (h'z minutos al término 
tu al período de sesiones estraordinarias 01 ~ de la primera hora, torne en consideracion la 
Congreso alcance a pr,munciarse sobré) los ~ solicitud presentada por el selior Avila 
emolumpntos de los tesoreros fIscales de San- ~ MOlley. 
tiago i V alparaiso. ~ Si no se pide votacion, se dará por apro-

+- El señor Castellon.-Alllngftl' al Senado ~ bada. 
se me ha dicho que una parte de l~~m de~ Aprobada, 
hoi está destináda al despacho de~citudes ~ Como la indicaeion ±onnulada por el sei'íor 
particulares. $ Ministro del Inte~jor no ha merecido o bser-

El señor Matte (Presidente ).-De cinco ~ vaciones, se dará tambien por aprobada. 
i media a seis de la tarde, señor Senador. ~ Aprobada, , , 

\y" El señor Castellon.-Entónces vc·i a~ Asimismu se dará por aprobada la mdlea· 
permitirme rfnovar la indicaeioll que tuve') ~ ci('l1 que ha formulado el selior vice Pl'esi
honor de formular en la sesion de ayer pi-~dente 
diendo preferencia para la solicitud que faH) ~ Aprobada, . 
rece a la señora viud9 del juez COI¡.t J eras, ~.", El St'ñor Rivera ha podido que so dir~la 
preferencia que fué desechada p,n' nmyotÍa de ~ ofil'ío al se:-\Or i\'[in:stl'o de HelacioneR EhterlO
votos, posiblemente sin que el Honorable E;'~- ~ !'('s con el o bjetu que 1m indicado, Se dirijirá. 
nado Se diera cuenta oe lo que ello signifl- ~ el oficio en la fonwl acostulllbracla. , 
caba. ~ .BJlmismo selio!' ::)8na,JOl' ha fonnulaclo m-

No se trata aquí de una solicitud de empl:'-~dicacion para que despues de las preferencias 
ños C0l11.0 cualquiera, otra, en que se qnic\ra ~ ncordad s se ponga en tabht el p~oyecto so
favorecer a una persona postergando a otras, ~ bre aumento ele los sud<los de los empleados 
sino lisa i llanamente de una solJcitud que de- ~ de las tesorerÍüs. 
bió ser despachada hace tiempo conj nntamell- ~ Si no se pide votacion, se dará 1101' apro
te con la referente a la viuda del juez de Qui- ~ bada. 
Uota i a la del juez señor Salas, de Toc'Jpj-~ Aprobada. 
Ha. La Oámara de Diputados despachó pod T!'inalmente, el señor ::Senador por Malleco 
unanimidad, i previo acuerdo de todos sus ~ ha formulado indicacion para que, e~ el mo· 
miembros, tojas esas solicitudes conjunta-~mento de tratarse de solicitudes part\eulares, 
mente. ~se dé preferencia Cl, aquella a q:w seha 1'e1e-

Ahora, por cuestiones de mero trámite, E, rido Su Selloría. 
por no estar firmado el informe respecti VO, ~ Se va a v\)tar en votacion som'eta esta in-
no se pud~ hacer lo mismo en el Senado. ~ dicacion. 

1 



r 

" I 

. :;y;.~" j'; }1~~,~,;;';<~ s~~:.' ~ ", ' 
, ( 

SESIONDE '24 DE ENERO 
Practicada la votacion, re:-:ultaron nueve vo- ~ en que antes los Verificaban. Roi los empleatos por la afirmatira i seis por la negativa, ~ dos re pectivos se ven con los sueldos reteniquedando en consecuenr:ia desecharla la indi- ~ dos o los perciben rindiendo fianza de resultas. cacion. ~ Yo rogaría al Honorable Senado que no in-

~si"ti"ra en la modificacion, porque de otro los ~ modo se dejaria sin sueldo a mue;hos em
~ pleados. 

Sueldos de los profesores de 

~ El señor Eyzaguirrc. - Por 10 :¡ue he F 1 señor Secrcturio.-L'l Oúmara de Di- ~ oido, me parece que se trata de q\lE', por ha-putados ha remitid·) el signienti" oneio: ~ berse cambiado la glosa de una partida, hai 

i liceos de ,niñas 

S
· d d" b d ~ algunos profesores que no hall podido perei-,," antIago,30 e ¡Clem ~'e e ~ 91 L--La ~ bir sus sueldos. 

Camara de :p,pllt.ad('~ ha telll.do a bJen dese-~ .Me parece que esto se podría salvar por me~ha; la moddicaclOn m~r~~:~e,da po!' ,e~ ,Hono- ~ dio de una lel especial s~parada lable ~e~ado, en ~l [ir,)} L.,' o que dL( ~al a e;l- ~ El seúnr Matfe (Presldente).-El proyecto t?,bleelInW~~)S de mstl'uccJOn ~é'c.llndat'la a los ~ está aprobado por ambas Cúma' as, i en este 11c:os de lllna~ 1 a lus estableCimientos de c!1- ~ momento lo único que corresponde al Senado senanza espe~:lal, para Jo~ ef~;ctos de 10 dlS~~ es re80lver si mantiene o nó la ll10dificacion puesto en eImclso 2.° del amculo 43 de lt.lel~ que hizo i que no ha sido aceptada por la otra de,9 de enero de 1879. . , f~Oámal'a. 
Ten.go la hOlll~a. de ~e:;1l10 a V, Jj--. en eon- ~ Se va a votar si el Senado insiste o nó en su test.aCI?n a su ofiClo nUlll81 o :W, de fecha 14 ~ anterior acufrdo. 

de J~lDJO dp! afio en ~lrS(). ~ PTacticada la votacion, resultaron GuaiTo vo, DIOS guarde a y. l~.-:ADoLFo AR3fA.NKT.-- ~tos por la afirrnaticai dicz por la negativa. NestoT 8ancltez, Secretano.» ~ ~J señor Mattc (P¡'esidentf').-El Senado 
. ~ no insiste. El proyec~o aprobado por la Oámara de DI- ~ Conforme a lo acordarlo, se va a constituir putados dcela: ~ la Sala en fesion secreta pm- diez minutos. ~Artículo único.-Se declara e~tablecimien- ~ 

tos de instruccion secundaria a los liceos de ~ SESION SECHETA niñas i a los establecimientos de enseñanza ~ " 
especial, para 1m, efee! os de lo dispuesto en ~ '{ 
el inciso segundo del artículo 43 do la lei de ~ 

Abono de tiempo 
9 de cnero de 1879. ~ Ooustituida la Sala en sesion seereta, prestó Se aut,ox'iza- al Presidente de la Hepública~ su apr~bacio-?- ~l siguiente, proyecto de le.i: . para pagar, a los profesores de estos (~stablf- ~ «~rtl~ulo uIllco·~9oncedese . por gró.eIa, ~l cimientos, la diferencia de ,mello que han ~ COmISarIO de la PohcJa de Santiago, don Gmdejado de percibir en 1910, por h1berse esti.~llmmo AviJa Th!ouoy, un abl~node.tiemp~ igual mado L"1compatibln la percepci(m ,le la totali- ~ al Ql:8. ]e falta [Jara cumplIr tr elI~ta anos de dad de los sueldos correspondientfofl 81 desem- E SerVI?lOS, por 10S efec~?s de Sil retIro, en con· pf,fio de dos asignaturas por una misma per- ~ fornndad a las lt:ye~ numt\ros 1,810, de 12 de sona.» ~febrero de 19061 numero 2,455, de 13 Je fe-La modificaeion hecha por ei Senado con. ~ brero de 1 9 11.» 
sistia en suprimir el ipciso 2. o ~el artíc:1Io. ~ Se suspendió la sesían. ,,',. El señor Mattc (Pl'esidcnte).-En discu-E 
sion si el Senado ipsiste o no en la modjfi ~ . , caClOn. ~ 

Ofrezco la palabra. ~ 
Cerrado el debate. ~ I¡¡ i 

SEGUNDA HORA 

Pago del alcantarillado 
de Santiago Se va a votar si el Senado insiste o nó. ~ V 

El sellOr Devoto (ViCe-Plesidente).--- Oon~ El señor Matte (Presidente).--Oontinúa la perdon de los señores Senadores, voi a decidsesion. 

') 

,¡', 

tan solo una palabra antes de 1:> votaeion. 3 Oorresponde discutIr el proyecto sobre yago La dificultad existente proviene de haberse ~ de una compenmcion a la Empresa del Al- . suprimido en el presupuesto de 1910 unafrase~cantúrillado de Santiago. que se consultaba en los presupuestos ante- ~ El señor SecretariO.-Da lectura al ¡nforriores, por lo cual las tesorerías han puesto ~ me de la Oomision de Go bierno, que termina. dificultan es para hacer los pagos en la forma ~ proponiendo 01 siguiente proyecto de lei: 

,/' 

,"',) 
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«Artículo único.-Se autoriza al Presidente ~ RIza de los salarios i por la carestía de los ma
de la República para finiquitar definitivamente ~ teriales, que fueron comecnencia del terremo
i sin cargo alguno, el contrato celebrado aVlr-~to, no estaba en situacion de cumplir sus com
tud del decreto número 5,005, de n de di ~promisos, i que i'li no se le daba unH indemni
ciembre de 1904, con la «Societé <1(" Oonstruc-~zacion, preferia perder la garantía que tenía 
tions Batignolles» i los señorps Fauld li~O.a, ~ depositada, Ilue no sé con exaditud a cuanto 
mediante el pago por el Estado, en dinero~ascendía, pero q';e era muí insignificante com
efectivo, de la cantidad de ciento doce mil quío ~parada con el valor total del cDntrato. 
nientas libias esttlrlinas, o su equivalente en~ -~El seño!' Tocornal.-La garantía era de 
moneda chilena.» ~ ochocientos mil pesos, oro de dieciocho pe-
~ El ;;eñor Maite (Presidente).-En c1iscu-~niquf's. 
\ sion jeneral i particular el proyecto. ~ H;l señor WaIker Martínez.- ~ Y el total 
. ,'o El señor Walker Martínez.-Esperaba~del contrato a cuánto ascendía? 

que alguna voz autorizada se levantase para~,,' El señor Ri .. era -·A un millon doscientas 
defender este proyecto; pero como ya iba a~ mil libras. . 
darse por cerrado el debate, i no ha pedido ~ + El reñor Ovalle (Ministro de Industria i 
nadie la palabra, cumpliré yo con el deber dd Ohras Púbiieas).- La garantía es del cinco 
<lar mi opinion en este asunto, soure todo ~ por ciento del valor del contrato. 
porque mi voto será cOlltra,rio a la idea que~ El señor Walker Martínez,-De modo 
parece predominar en el Senado, favorable al ~ que habia un.l garantía d,~ cinco por ciento en 

I • 

proyecto. ~un contrato de esta magmtlld, cuando en los 
Deseo simplemente fundar mi voto, sin ~ ,ontr¡ttos para la provision dEl lápices para las 

pretender obstruir el proyecto, aunquél lo ~ escuelas se exije UDa garantía de diez por 
'considero inconveniente, i aunque cr;"o qne~ ciento. 

es el Gobierno mismo quien tiene la culpa de~ ;i;I hecho es qlh; esos caballeros se presen
haber convertido este asunto en una mala~ taron al Gobierno notificándole que no cum
causa. Rai aqui un contrato, como muchos~ plian el contrato. 
otros celebrados con casas estranjeras, i suje-~ Enümc"s el Gobierno, pam que no se fue
to, como todos ellos, a las múltiples contin- ~ ran con lo garradoi no hicieran lo que van a 
jencias favorables o adversas para los con-~hacer los contratistas del lonjitudinal,-:t 
tratantes. Es sabi~o que en todos estos I1ego- ~ (:¡uienes se les ha pagado grueso i de quienes 
cíos con el Fisco, se pone ¡siempre un gt'Ueso~se cuenta ya por sPguro, que no concluirán la 

/ márjen de ganancias, i He sabe tambien qm\~cbra i que nos entregarán ese elefante blanco, 
cuando tratan eon los Soúth .A merican Coun- ~ estralirnitando sus facultades i olvidándose 
t1'ies los contratistas estranjeros pou(:n ma-~de la OonstituGÍon i de las prácticas adminis
yor mátjen todavía, porque siempre van a la~trativas, los llama i les ofrece pagarles un 
gruesa ventura en estos paises, que se miran ~ cincuenta i tres por ciento mas de lo estipula
de alto a bajo. ~ do. [para que no tengan temor alguno les 

No creo qu J tenga derecho 1t1 Emprei>a del ~ paga, desde luego ese Hobre precio, agregan
alcantarillado para p"dir indemnizacion a pre-~do, ¡Jor,un resto dt" res[wto a las leyes i a las 
testo de alza de materiales u otras causas,~facultades elel Poder Lejíslativo, que ese di
como no lo habría tenido el Fisco, si las obras$ne1'o set}1 di vuelto al Fisco, si el CongreHo no 
hubiesen resultado mas baratas, para pedir~ acepta el arreglo. 
una rebaja Los contratantes serios af< ontan~ Despues de este primer paso, los contratis
las contínj'~ncias, i si uno de ellos gana o has se dijeron naturalmente: si nos dan un so-

~ pierde P(il' causas (lue no habia previsto en ~ brb preeio por la primera secr:ion, ~por qué no 
sus c'Ílculos, c(,n su pan se lo coma, . i cOJl1o~nos han de pagar tambien en la mi"ma forma 
dice el refran: «A quien Dios se la da, San Pe·~ la segunda, la tercera i la cuarta~ Nosotros no 
dro se la bendiga», pero no tiene el derecho henemos que averiguúr si hai o nó~Congreso 

. de pedir a la otra parte indemnizaciones ni $ que deha intervenir en éi>to; el Presidente de 
rebajas. . ha República nos pagó, porque lo encontró 

Ocurrió que el año 1906 hubo un terremo-~justo, la primera seccion; pues que nos pague 
to, continjencia que puede ocurrir en todo pas otras. 1 para mas seguridad, formulan una 
pais del mundo, i esta Compañía cuya seriedad ~infinidad de reclamaciones por haches i cúes. 
pregona la Co:nision infonmmte, declara al~De esta manera se forma un negocio revuel
Gobierno que no cumplirá S11 contrato. La~ to i embrollado, que se resuelve administrati
seriedad de la Oompaüía consiste en pre-~vamente, dejando a un lado los tlibunales de 
sentarse al Gobierno i notifh:arlo que pOI" eH justicia, que eran los llamadl)s a fallarlo. 

... 
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En fin, repito que no deseo prolongar este~tro del Interior en aquella época tuve mas de 
debatei me limito a estas observaciones, (:Qmo~una vez que ordenar que se pagara a los con
fundamento de mi voto (lue será contrario al~tr,atistas, situaciones de pago, pUl' valor de se
proyecto. ~te(;if>ntos u ochocientos mil pesos, que, debien-

--l!:1 señor Tocornal 1, Ministro del Interior) ~do pagárseles a dieciocho peniques, eran per-
-A las observaciones que hice cuando pAdí ~ cibidos en realidad, al bajo cambio de siete u 
preferencia para este at;unto, voi a agregar~ocho peniques. Esa es una de las razon .. ,s que 
una mas, que creo podrá influir en el ánimo~ha movido al Gobierno a llegar al acuerdo .a 
del honorable Senador de Santiago i hacer ~ que ha arribado con la Empresa del Alcanta-. 
que mire con otro criterio este negocio. ~ rillado, acuerdo que ha merecido la aproba-

Para el pa~o de las obras d~l alcantarillado ~ cion de la Oomi5ion de Gobierno de esta Cá
se contrató un empréstito en bonos i el Go-~mar8, COIllO lo demunstra el informe que aca-
bierno le pagaba a la Empresa esos bonos, en ~ ca de leerse. . 
momentos en que el cambio estaba a d¡eciseis~ Es cierto, como lo ha observado con razon 
peniques, i con la promesa del Estado de qudel honorable Senador por Santiago. que en , 
esos bonos serian convertidos a pesos de die- ~ todo contrato la!> partes tienen que estar a las 
ciocho peniques dentro de un plazo determi- ~ duras i las maduras; pero en este caso hai la 
nado. Los contratistas resolvieron traer estos ~ circunstancia especial que he anotado; el Go- , 
fondos a Chile i depositarlos en los bancos en ~ bierno habia celebrado un contrato i, llegado ' 
lo cual no correría ningun riesgo, i cuando se ~ el momento de convertir a oro su papel-mone
llevase a cabo la conversion obtendrian la uti~da, no solo no lo convierte, sino que lanza una 
lidad proveniente de la di:ferencia de cambio ~ emision dfO treinta millones de pesos, circuns. 
entre diecisies i diecisiete i medio penic¡ues,~tancias ambas que tenian forzosamente' que 
que seria mas o ménos el tipo a que se hatia;: producir la depresion del cambio internacio
la conversion. ~nal, ocasionando a la Empresa fuertes pérdi-

Por otra parte, sé de buena fuente que los$ das, de que ella nu tiene otra culpa que haber 
contratistas recibieron insinuaciones di' perso-~ connado en la fe del i~stado. Esta es la con
nas autorizadaR, clinstitnidas en alta dignidad ~ sideracion máS fuerte que ha obrado en mi 
sobre la conveniencia de que trajesen e~os ~ ánimo para sostener este proyecto ante el Ho~ 
fr¡hrlos al pais i los depositaran en los bancos, ~ no; ab1e Senado. . 
que atravesaban en esos momentos pDr una~ El señor .Wal~er Martínez.-Por razón) 
situacion difícil. De modo que por un lado ~ de cortesía debo contestar al señor Ministro 
tenia~ la prompsa del Estado de. que Srl haria~sus observaciones, que dibtan mucho de ha-
la conversíon a fecha fiía... ~cerrne cnmbiar de opinion: . ' 
,; 'El señor Urrejola.-¿En qué forma habia~ No encuentro fuerre la razon que ha dado 
de hacerse esa conversionf ESu Seüoría, j sin duda la Comision no la ha' 

El señm' Tocornal (j)liestru del Interior). ~eneoutrad,) tampo('() mui deci .. iv'l, puesto que 
--.\ díeeiocho peniqlltls, .. 0001', porqne estabó ~ no la alega en :m informe. 
entónces vij('nte la leí de convl'lsion metálica, ~ t:l\; sa e, porque este ne'~ocio ha sido venti 
cuya realizacion hemos venido postergando ~ lado ántes, que la }1~mpresa contrató en oro, i 
cada tres años. ~ que no estaba obligada a traer a Chile los .. 

Como esa lei establecia q1:C en fflcha fija i-llEbonos, ni a n1nde¡}os en nn momento dado. ,. 
papel-moneda seria canjeado p"r moneda de ~ Si lo hicieron, filé voluntariamente, realizan
oro, los contratistas tenían qu" Hentirse hala-~do una opef¡lciUll de bolsa que pudo resultar'; 
gados por el aliciente do ganar peniqul'l i me· ~ les favorabll', así como les rpsultó adversa. 
die por pf:SO sobre l~na sum~ l:onsitl~)ra.ble, ~n ~ El ser~o~' Tocorna~ (lU.inistro del Interior).\; 
seguida, cumo he dlCho, reCll'wl'on lnsm~aelo. ~ -Pero fue una operaclOll de bolsa en que es- "l~ 
nos de personas autonzc:das para que trajesen ~ ta,ba empeñada la fe del J;;st1.do. , 
al pais esos fondos, que ascendiau a una cuan-~ El sellor Walker Martínez.-Perdóne- " 
tiosa suma. Estas dos razones los indujürc)n a~me el señor )1iniHtro que 110 acepte en abso
traer i a depositarlos, como lo saben lus sello-~luto su argu'll.ento, i que lamente que lo for
res Senadores, en diferentes banco;.; de San- ~ mule en el Senado. t 
tiago. ~ ::Si el Gobierno hubiera de responder de to- " 

.Pues bien, la lei de con version metálica no $ Jas las pérdidas causadas por las fluctuació- ' 
se cumplió, i lo que es mucho mas grave, se~nes del cambio, por)as emisiones de pápel 
lanzó una nueva emision de treit}ta milloneshnoneda, etc., ¿con r:nt. rlinero pagaría esas 
de pesos. A consecuencia de esto el cambio~pérdidas? El hecho de que el Gobierno emitie-' 
bajó hasta siete u ocho peniques. Oomo Minis- ha despues treinta millones de pesos papel, no . 
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es tampoco una razon que dé a la Empresa~recho que se deba en justicia. En esto esloí 
derecho para ser indemnizada. Bien saben mis; de acuerdo con el honorable Se'lador por San
honorable¡, colegas que esa emision se h;zo t'n~tiago. Sin embargo, allaoo de las considera
condiciones que hneia'1 crerr que el cambio: ciopes de estricta justicia, hai tambien que to
subiría, en vez de bajar. : mar en cuenta otras que son de t'quidad, y 

El Gobierno procedió con la mas perfecta~me parece que las razones que he dado ante
buena re, i no es responsable de las pérdidas hiormente, unidas a otras que se consignan en 
que la Em presa sufrió por operaeionps que hi- ~ el informe de la Comision de Gobierno, son 
zo voluntariamente; no ~)nede el Gobierno ga- ~ bastantes para justificar ampliamente como 
rantízar las gunancias de toctos los eapitalistas~medida de equidad~ la liquidacioH que se pro-

, que hacen nebocios en Chile. ~ poue legalizar en este pn'yecto. 
La verdad es que los contratistas anticjpa-~ Qncd", pues, establecido que no ha habido 

ron su operacion; en vez de jirar flanlatina-:mala fe de parte del Gobierno, i qne no exis
mente sus letras sobrA Europa, jir¡¡,ron de una:te tampoco dprecho legal estricto para solici
sola vez, estando el cambio a' dieciseis ppni ~ tar una indemnizacion, pero que hai razon)s 
ques, despues bajl¡ el cambio a ocho peni-~de equidad que la jU'ltitican. La Empreea ha 
ques, i sufrieron las pél elidas cO::lsiguionte~J snfrido perjuicios cuyas caus[,s son indepen
precipitalon unaoperací0n que debie:on hacn~dientes en absoluto de su voluntad, como 
discretamente, en form'{ paulatina, q!le les per- ~ de la voluntad del Gobierno, j se ha creído 
m¡tiera prevenir los riesgos. La mas elemen- ~ equitati vo, por razones bien justificadas, re
tal prudenCIa aconseja a todo COll1ot'ciante ji- :zarcirla en parte de esos perjuiciotl. 

, ¡ 

, , 

rar á medida que lo necesite, i no hacerlo co- ~,_ El señor Matte (Presidente).-¿Algun ho-
rno estos caballeros, de una sola vez. :norable Senador desea usar de la palabra~ 

Ahora alpgan que el Gubierno de Chile les~ ~errado el debate. 
dijo qee procedieran [¡sí, C[ln el objeto de: En votacion el proyecto .. 
contenor la b¡¡ja di') cambio, i que ellos t uvie- ~ Yotado el proyecto, result6 aprobado por 
ron la condescendencia de aceptar; pl'l"U eso, :nueve l'otos contra dos, habiénrl se obstenido 
como dicen los ahogado", 110 comt:1 de autos ~ de votar el honorable señor Tocornal, (don 
Hai mas todavia; JO sé que se ha tratado de~José). 
este asunto en el Consejo de Defen,a Fi~caL ~ Durante la votll,cioY/: 
con mot.ivo de las indemnizaciones pedid8s~ El señor Tocornul.-Yo encuentro equi
por la Empresa, i de que La habido aeuenlo~tativa i conveniente para el Estad ¡ ];. rorma 
en que al Gobierno d" Chile no le afecta res-~ en que se ha al'! eglado este asunto; lIHl ab8-
ponsabilidad alguna en lo oeu/ricio, de que~tengo, sin embargo, de votar, no porque me 
no está obligfl,do fl ]:lag¡¡r' h:f:'1 indemnjz8cií)- po prohiba el Heglamento, sino por conside-

" ",' -" -] o _ 1 l" nes. var~wne.s (:'e no.!('aoA~H persona,. qE(~ yo ml!'!, 
Por eso la "li,m'ull \~¡¡e manif""'l-~mo debo apreC.!3T. 

té al principio i, e' mo no estoi obligado a co-~ El señor MaHe (Presid, nte).-Queda npro
rrejir errores 3jf:no~, me limito a repetir quc:bado el ployeeto. 
votaré en contra del I Toyecto que l'ropond Se va a eon~tituir la sala en seslon seere
la Comisiono : ta, en confonlll~1ad a lo acordado, para tra
- El sellar Tocvrn¡¡l ()finistro del Intí~-:tar de solicitndps particulares. 

SESION SECUETA 

rior).-Debo agregar todavía una palabra, se-~ 
ñor Presidente, para dejar establecido que no ~ 
acepto la situacíon en que me coloca el honn-~ 
rabIe Senador por Santiago. E 

Su Señoda cree que yo he dicho que Pl~ Solicitudes particulares 
Gobierno no efectuó la conversion i que erui- ~ . . . 
tió papel moneda cop. el plopósito de pprju ~ Constltmda: la sala en ~es~on secreta, pres
dicar a la Empresa del Alcantarillado; mién-~tó su ,aprobacLOn a los slgmentes proypctús 
tras tanto, lo que he dicho, o por lo ménos, ~ de le¡: 
he querido decir, es simplemente !.tue aqnellos~'" «Artículo único.-Concédese, por gracia, a 
hechos se han producido, es decir, que no se~doña Carolina Saldivia v. de don Jorje Por
er~cLuó la: conversion i que se eruiti6 papelher Wi1kinson, nieto del servidor' de la In
moneda, i que con eso se perjudicó la Ell1-~dependenóa. el capitan de navío don Gui
presa. ~ Hermo \Vilkimon, el goce de una pensíon 

No he ¡llegado esto como una consideracion ~ mensual de cien pesos, de que disfrutará cou 
que pueda haeel'se valt,l' para reclamar nu de-~ arreglo a la leí jeneral de montepio militar.>? --

1 I 

"¡¡ .. 

1 
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«Artículo únieo.-En atencion a los serviJ de cien pesos, de que disfrutará con arreglo a cios prestados por el tenieote-coronel de Ejér-~ la lei de montepío milit.ar.» rV cito, servidor de la Tnde,penrJencia don Juan~ «Artículo único-Concédese por gracia, a Antonio Díaz do Salcedo, concérlese pUl' gra-~cloüa Elisa A"torga Bravo, nieta del capitan eifl, a su nieta ebña I,ucrecÍa Infante v. de~de Ejércil0, servidor de la Independencia Patiño, el derecho de disfrutar de una pen-~don José 'l'adeo Bravo, el goce de una pensjon mensual de ochenta j cilF¡ pesos, de quP ~ sÍon mensnal de cuarenta i cinco pesos, de gozará con arreglo a la l·j de montepío mili-~qne disfrutará con arreglo a la lei de monte-tar.» ~pío militar.» 
«Artículo uruco. -En atencÍon a los servi-~ «Artículo único.-Concédrse por gracia, a cios prestados por d jenetal do brigada, ser-~do~a ls~bel, doli,~ Rebeca, d~fia Julia i doña vidor de la IndAIJPlidencia eluu :Manuel Ri_~A'ie~a hnzman Clenfupgos, llI':taR del coronel, quelme. concédese, iJor gracia, a Sl1 llida elo_~,ervldor de Ldndependl"IlCia, don José María ¡ia Dol:Jres Vela v. de }la'~ Vi a v , d derel'ho$ Uuzrnan, el dt'rechn a gozar de una pension de disfrutar de una p('n,sion menswd úe Clon· ~ mensual de ci(~nto veinte pesos, de que disto sesenta i cilll;o pesos, de qu" gozará conp;l::~rán con arreb.O"Jo a la leí de mont3pío mi-arreglo a la leí de montepío mili al".» ~ lt(:·~;) . 
«Artículo úuico .. -Ooncédese por gracia, a~ «}~rtklllo ~l111C,,).:-Se co~c("de;, por gracia, doña Elvira Peña Palacios v. de ~(ajt'nznela)a:lolla Gala ~ a nOlla Adehuda Cctstro Zamora, a doña Eduvijis i doña ()Jistim Pelia Pala_~h:las del (~~pltan, servicior de la IndelJendeneios, nietas d~'l teniente co~onel <1" b.jéreito, ~ ~I¡1, do~ V ¡cente Ca;tro, pI derecho ~ gozar de servidor de la I ndepcmdencia don Felipe Pa-~ (~ ~enslOn que el artIculo 11 de la. le! de 22. ~e lacios, el goce de una pension anual ele tres_~dl~ll:rnbre de 188~, .otorga a la vmda e hIJOS rientos flesenta pesos, de la CIne disfrutarán ~ leJlhmo" de un ofICIal de esa. clase, mue~to en con arreglo a la lei de montr'pío militar.» ~ acnun do. gllcrra. Las agraCIadas gozaran de 

, ,. l ' • / esta penslOn~. n urreglo a let lei. de montepío «ArtIculo UllíCO.-F..1l1 at8nclOll a los SPITI-~militar ~ 
cios prestados por el teniem .. coronel, seryi-~/«A¡t;cnl útlico.·-Conce'dese po .. d . d 1 1:] d: e 1 - J .'''' r , ,V'?: r graCl a, a 01 e a ,nnepen encla,. (d)'1 ose ~,larla er-~dorla María ·Mercedes i doña Jertrudis Astor-gara, co~c~dese por gnwl.a, ;l, sno; nietas, doña$ga Ocampo i a tioña JeUGVfWa Astorga NerHortenSia 1 .d(~! ,a Florencnt \ erga~"{ Lopez el ~ ea~e,1lJX, nietas del coronel de II~jér('ito servidere¡;ho a dIsfr1ltar de una pcw,;wn mensual ~ (lc)l' ele la lnde')end, . el . "1- '1 J ' d 

. t' . . ~. , ¡ encla, on~, anue ose e cIen o V8Jnte pesos, ne qu", gozarim COIl i \ otOJ'O"a 1 d . 1 d 1 1 1 . d ,. . . ~ ¡-'lu~ . "" e gOC I
) e una pensJlJn mensua e arrego o a a m - e monte¡no Il1llJtar.» ~ niento veinte pesos, dfl que gozarán en comun ., ~ticulo único.-Coneédes0 por gracia, a~p,otl arrefYlo a 18_ ¡'::Ji df' m'-'ntepío militar.» /.A (. [j, '¡'e1'9Sa r3.!di'\'¡,,~¡) rl' fIlar8 ; sobcina;; ,')'(, lel;~,nM ·(ISP¡;¡i()". "" ¡"'~ de los capitalJ.t'8, 8ervid,ndl lií iudepend"ll·· ~ 'i1 cia, don Manuel i d(\n J afié Domingo Huió, i ~ Por la primera hora, hl'rlllana dd wbt0TJiente de Ejército clon .F0 ~ GABRJEL D. ELZO. dúrico V alelí vieso Huici, muerto en la b .. ttnlla ~ Por la segunda hora, de Chorrillos, el goce df; UlH1 peu9ion mensual ~ RA.FAEL EGAÑA 
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